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S EMARNAT 5’ SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
. .. _ , PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRETARIA DE Direccrón General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMFIENTE y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES

WFÜRRMCION SUJE TA A CLASIFICACÍON' La presente infrirnzannin (Jl'jí’tfr! 81.54.11:} a las
dffl,’_}(}5.’."T.'r_3’.'?€_"'.‘Ï .Ttpturat‘tns en sugerí-iia (te? transpi'm1.221;

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

¡—¡——-r

FECHA DE EXPEDICIÓN: I
a CIUDAD DE MÉXICO A, it i 33”“?
Xi "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria".

No. de BITACORA
09/AH-0409/02/20 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 1? li 3

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o Deliqrosos
l

Den fundamenta en les articules 135 fraeeien IV. 153 fraeeien Vil de Ley General del Equilibne Ecológica y la Fruta-seran al Ambiente: 1 2 fracción I. 3 traceien II. ji’t. .‘i’r. .32 y Ti“. I
del Reglamente an Materia de Registres. Autunaaciunes de Importacion y Expertaeibn y Certificados de Expertasibn de Plaguieldas. Nutrientes vegetales y Sustancias u
Materiales Tbxicbs b Peligrosas: 29 lraeeren l. K, Kll y KIV del Reglamente intendr de la Secretaria de Media Ambiente y Reeurses Naturales: el Aduerclü que Establece le
CIEEITIEEEIÚH y CÜÜIIICEEIÜH de Mercancias suya importación y expertaeibn esta sujeta a Regulación per parte de las Dependencias qee integran la CDII‘IIEIÓI‘I Intersemetarial para el
Centrel del Preeese y use de Plaguicidas. Fertiliaantes y Sustancias Tesisas y el Aeuerde que establece la clasificaeien y eedilicaeien de mercancias neutra imueilamen ,
eïflürlacien este sujeta a regulaciún per parte de Ia Secretaria de Media Ambiente y Recurses Naturales y demas dispesleienes aplieabtes. se EIpHZIE" la presente aiiteri:ar.1rin de
impenaclen a fewer de la empresa denominada '
NOMBRE O RAZON SOCIAL J; R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

I
STERIS SOLUTIONS S DE RL DE CV í 10/03/2020
AVENIDA AVANTE N0. 790, PARQUE INDUSTRIAL GUADALUPE,
CP. 67190, GUADALUPE, NUEVO LEÓN 3301905098“ VIGENCIA F'NAL
TEL. (81) 80088300; Correo-e: diana.juarez@steris.com 10/03/2021 __
NOMBRE COMERCIAL ‘x
VAPROX HC STERILANT ._
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
ND
CATEGORÍA TOXICOLÓCICA CAS ESTADO FÍSICO /
m MODERADAMENTE TOXICO 7722-84-1 LÍQUlDO ,K __
CONCENTRACIÓN EN (%) o COMPOSICIÓN
59% i
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
350,000 MILILITROS 350 I KILOGRAMO 2847.00.01
OBJETO DE 'LA IMPORTACION
DISTRIBUCION / ES UN ANTIMICROEIANO PATENTADO DISEÑADO PARA SU USO EN LOS SISTEMAS DE ESTERILIZACION DE
BAJA TEMPERATURA V-PRO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' COLOMBIA, AEROPUERTO INT. DE LA CD
USA USA DE MEXICO. MONTERREY, AEROPUERTO,

NUEVO LAREDO
EL DIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS

Gen fundamento en le dispuesta por el articule Be del Reglamentb
Interibr de la Secretaria de Media Ambiente y Reeurses Naturales
vigente. y mediante alicia Ne. DGGIMARJtOlDDtBQS de fecha 28
de febrero de 2020. en supleneia per ausencia temporal del Direetbr
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.

M. EN l. MIGUEL ANGEL IRABIÉN ALCDCER
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUE APARECEN AL REVERESO

Av. Ejercito Nacional No. 223, COLAnáhuao CP.1 1 320,Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mxlsemarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

' l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

l

l ll- Esta autorizacion, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia

¡responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
I procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
' fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido dei material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de
' inmediato a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PRÜFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
. acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

i JV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
i producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.K.

...._- \
/

lnt'ormativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600501220204006000159

/
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:IMww.ventanillaunica.go_b.mxlvucem/index.html.
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4P. ¡Eire-fi

'r" e 3.:. ing LLliS Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental.
Mi en í; Rosario del Carn'ien Deyrot Gonzalez, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras -

lOf-Zial lo pis-yrotígi)profepa got) mx
Biol. Felipe Olmedo Octawano, Dnector de lnspeccrón y Vigilancia de SustanCIas Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- f/

¡rei i pe ol m ed oie;- p rofe p a 9033,01 x
Biol. ¿or-.5.- i—itin'iber'to Cuevas Garcia, L'irector (le Riesgo y Proyectos.
Inc; i_;‘-.-\-ardioi iflazan Jiménez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperaCIon Gubernamental.
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